
Modifican el Anexo 1 del Reglamento Operativo del Programa de Apoyo Empresarial a las 
micro y pequeñas empresas (PAE-MYPE), aprobado mediante R.M. N.° 101-2021-EF/15 

Resolución Ministerial N.° 140-2021-EF/15 

Lima, 28 de abril del 2021 

Considerando: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N.° 019-2021, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
complementarias destinadas al financiamiento a micro y pequeños empresarios para la 
reducción del impacto del COVID-19, se aprueban medidas extraordinarias, en materia 
económica y financiera, que permitan reducir la afectación que continúa produciendo el COVID-
19 en la economía de las personas naturales y jurídicas cuyas actividades cotidianas han tenido 
que suspenderse ante las restricciones dispuestas en el marco del Estado de Emergencia 
Nacional; 

Que, mediante Resolución Ministerial N.° 101-2021-EF/15, se aprueba el Reglamento Operativo 
del Programa de Apoyo Empresarial a las micro y pequeñas empresas (PAE-MYPE), de acuerdo 
a lo establecido por el artículo 11 del Decreto de Urgencia N.° 019-2021, Decreto de Urgencia 
que dicta medidas complementarias destinadas al financiamiento a micro y pequeños 
empresarios para la reducción del impacto del COVID-19; 

Que, es necesario efectuar modificaciones al Reglamento Operativo del Programa de Apoyo 
Empresarial a las micro y pequeñas empresas (PAE MYPE), aprobado mediante Resolución 
Ministerial N.° 101-2021-EF/15; con el propósito de coadyuvar con el eslabonamiento en las 
cadenas productivas en favor de las micro y pequeñas empresas, a través de la ampliación de 
actividades económicas del sector manufactura vinculadas a la fabricación de productos textiles 
y prendas de vestir, productos de cuero y calzado, e impresión y reproducción de grabaciones; 

De conformidad con el literal b) del numeral 4.1 del artículo 4° y con el artículo 11 del Decreto de 
Urgencia N.° 019-2021, Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias destinadas al 
financiamiento a micro y pequeños empresarios para la reducción del impacto del COVID-19; 

Se resuelve: 

Artículo Único.—Modificación del Anexo 1 del Reglamento Operativo del Programa de 
Apoyo Empresarial a las micro y pequeñas empresas (PAE-MYPE), aprobado mediante 
Resolución Ministerial N.° 101-2021-EF/15. Modifícase el Anexo 1: Lista de actividades 
económicas que participan en el PAE-MYPE a nivel de división (CIIU Rev. 4), el cual queda 
redactado con el siguiente texto: 

Anexo 1: Lista de actividades económicas que Participan en El PAE - MYPE1 a nivel de 
división (CIIU REV. 4) 

Sección División 

C Industrias manufactureras 

C13 Fabricación de productos textiles. 

C14 Fabricación de prendas de vestir. 

C15 
Fabricación de productos de cuero y 
productos conexos. 

C18 Impresión y reproducción de grabaciones. 

G 
Comercio al por mayor y al por 
menor; reparación de vehículos 
automotores y motocicletas. 

G46 
Comercio al por mayor, excepto el de 
vehículos automotores y motocicletas. 

G47 Comercio al por menor, excepto el de 



vehículos automotores y motocicletas. 

H Transporte y almacenamiento. 
H49 Transporte por vía terrestre y por tuberías. 

H50 Transporte por vía acuática. 

I 
Actividades de alojamiento y de 
servicio de comidas. 

I55 Actividades de alojamiento. 

I56 Servicio de alimento y bebida. 

J Información y comunicación. 

J58 Actividades de publicación. 

J59 

Actividades de producción de películas 
cinematográficas, vídeos y programas de 
televisión, grabación de sonido y edición de 
música. 

M 
Actividades profesionales, científicas 
y técnicas. 

M70 
Actividades de oficinas principales; 
actividades de consultoría de gestión. 

M71 
Actividades de arquitectura e ingeniería; 
ensayos y análisis técnicos. 

M73 Publicidad y estudios de mercado. 

M74 
Otras actividades profesionales, científicas 
y técnicas. 

N 
Actividades de servicios 
administrativos y de apoyo. 

N77 Actividades de alquiler y arrendamiento. 

N78 Actividades de empleo. 

N79 
Actividades de agencias de viajes, 
operadores turísticos, servicios de reservas 
y actividades conexas. 

N81 
Actividades de servicios a edificios y 
paisajismo. 

N82 
Actividades administrativas y de apoyo de 
oficina y otras actividades de apoyo a las 
empresas. 

R Artes, entretenimiento y recreación. 

R90 
Actividades creativas, artísticas y de 
entretenimiento. 

R91 
Actividades de bibliotecas, archivos, 
museos y otras actividades culturales. 

R93 
Actividades deportivas, de esparcimiento y 
recreativas. 

S Otras actividades de servicios. S95 
Reparación de computadores y de efectos 
personales y enseres domésticos. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Waldo Mendoza Bellido 

Ministro de Economía y Finanzas 

__________ 

1 Este listado de actividades se construye utilizando la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) revisión 
4, la cual ordena a nivel de sección, división, grupo y clase las actividades económicas. Esta tabla presenta la lista 
de actividades económicas a nivel de división. Así, esta lista establece, a nivel de división, aquellas actividades 
empresariales que han sido más afectadas durante la pandemia del COVID-19. Para determinar cuáles han sido las 
actividades empresariales detalladas en esta tabla se ha considerado como más afectadas a aquellas que se 
reanudaron tardíamente, específicamente durante la Fase 3 y Fase 4 de la Reanudación de Actividades 
Económicas establecido mediante el DS N.° 117-2020-PCM y DS N.° 157-2020-PCM y sus modificatorias. 



Asimismo, forman parte de esta lista aquellas actividades que, a pesar de haber reanudado sus actividades, no 
cuentan con un aforo del 100% de acuerdo con lo señalado en el DS N.° 083-2021-PCM. Por otro lado, se 
excluyeron de esta lista las actividades comprendidas en los sectores económicos “Agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca”, “Explotación de minas y canteras”, “Industrias manufactureras” (con excepción de las 
actividades de fabricación de productos textiles, fabricación de prendas de vestir, fabricación de productos de cuero 
y productos conexos e impresión y reproducción de grabaciones), “Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado”, “Distribución de agua; alcantarillado, gestión de desechos y actividades de saneamiento” y 
“Construcción”, pese a que se encuentran en la Fase 3, debido a que las actividades relacionadas a estos sectores 
han sido reanudadas casi en tu totalidad en las dos primeras fases de la Reanudación de Actividades Económicas. 
Además, no se han considerado dentro de esta lista las actividades comprendidas en los sectores económicos que 
han sido reactivados en su totalidad en la Fase 1 y Fase 2, o que no han sido reanudados en ninguna de las fases 
de estas. 
 

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de abril del 2021. 


